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Sección de Fomentó: —Instrucción pú- 
btica .—En la Gaceta del día 27 de enero 
último aparece inserta una circular del 
Ministerio de Fomento, sobre la puntuali
dad en el pago de los haberes á los profe
sores de primera enseñanza, que á la le
tra dice así:

«A pesar de los insistentes esfuerzos con 
que el gobierno procura extender y me
jorar la educación del pueblo dispensando 
paternal y decidida protección á los maes
tros, á pesar de que en medio de los apu
ros del Erario no omite ningún género de 
sacrificios para atender á los gastos de 
enseñanza, y especialmente á la edifica
ción de escuelas, algunas corporaciones 
populares descuidan deberes tan sagrados 
como el de pagar puntualmente á estos 
infelices funcionarios; desoyen sus justas 
quejas, y ni aun respetan las superiores 
disposiciones encaminadas á reparar los 
perjuicios irrogados y á contener punibles 
atropellos.

Semejante proceder arranca gritos de 
dolor á los sin razón vejados, ó indigna á 
cuantos se interesan vivamente en el ven
turoso porvenir de nuestra patria.

Dolorosamente impresionado el ministro 
que suscribe, llama muy sériamente la 
tención de V. S. á fin de que ampare y 
proteja una clase tan benemérita é im
portante.

. De otro modo esto centro administra- 
^'o se verá en la sensible precisión de 
^rar con toda la severidad y energía que 
gravedad del mal reclame, sin desistir 
7 este propósito basta que los encargados 
Ú<1U primera enseñanza hayan percibido 
^nto resulte adeudárseles por atrasos, 
1D^einizaciones y reformas.
. .Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- ।r'd 20 de enero de 18G9. — Ruiz Zorri- 
a-—-Sr. Gobernador de la provincia de.. » 

n Lo que he dispuesto se iuserte en el 
u°letin oficial para su publicidad y exacto 
CUDip!imiento por parto de los Ayunta- 
^.^filos y demas corporaciones de la pro
ducía. palma 3 de febrero do 1869.= 
r|Diilivo Seriñá.

Núm. 1631.
B eneficcncia.—Habiendo observado que 

la mayor parte de los alcaldes de los pue
blos de esta provincia, han dejado de re
mitir los estados de Beneficencia domi
ciliaria y los del movimiento de enfermos 
y acogidos en los establecimientos de be
neficencia, correspondientes á los trimes
tres comprendidos desde l.° de julio á 31 
de diciembre del año último, con cuya 
omisión me impiden dar cumplimiento á 
lo ordenado por la superioridad, espero lo 
verificarán dentro de quinto día preciso 
bajo su responsabilidod. Palma 2 febrero 
de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1632.

SECRETARIA DE GOBIERNO
de la Audiencia Territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del día 27 
del actual se halla inserto el decreto si- 
guiénte:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

. Decreto.

En interés general y de los dueños 
de los oíicios enajenados de la fé pú
blica y de las Contadurías de Hipote
cas, y al objeto de deslindar los dere
chos de los actuales propietarios en fa
vor de estos y del Estado, y de. prepa
rar las oportunas medidas relativas á 
la indemnización de aquellos, con ar
reglo á las disposiciones tercera, cuar- 
la y quinta de las transitorias déla ley 
de 28 de mayo de 1862, como indivi
duo del Gobierno Provisional y minis
tro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar:
l.° Los dueños de toda clase de 

oficios enajenados de la fé pública, ju
dicial ó exlrajudicial, completa ó limi
tada, y los de las antiguas Contadurias 
de Hipotecas enajenadas de la Corona, 
presentarán antes del día l.°de julio 
de este año en la Secretaría de la res
pectiva Audiencia los documentos re
ferentes al derecho de propiedad, natif- 
raleza y carácter del oficio.

2.° En vista de los documentos pre
sentados, las Salas de gobierno de las 
Audiencias harán la calificación de los

oficios y del derecho de los dueños de 
los mismos, y remitirán los expedien
tes al Ministerio de Gracia y Justicia 
para la calificación definitiva y opor
tuna declaración del derecho á la in
demnización.

3 .° Solo serán admitidos á rever
sión, en los casos y para los efectos 
que expresan las leyes vigentes sobre 
provisión de Notarías y Escribanías, 
los oficios que previamente hayan sido 
calificados como admisibles y con de
recho á indemnización.

4 .° De este decreto se dará cuenta 
á las Corles Constituyentes.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Orliz.
, Y habiéndose dado cuenta de dicho 

decreto al señor Regente de esta Au
diencia, -lia acordado ([ue.se publique 
por medio del Boletín oficial de osla 
provincia á fin de que llegue á cono
cimiento délas personas áquienes pue
da interesar. Palma 30 de enero de 
1869.—Antonio R. Mcssa.

Núm. 1633.

D. Francisco María Donncl Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.

Por auto de ayer y á instancia de 
don Guillermo Palmer y Pujol so man
dó citar y llamar por medio del presen
te edicto á doña María Socias y Capó, 
vecina que fue de la villa de La Pue
bla, para que dentro el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado y 
escribanía del infrascrito refrendario al 
objeto de llevarse á efecto cierta dili
gencia en los autos ejecutivos que si
gue dicho Palmer contra la espresada 
Socias, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que 
hubiere lugarj Palma 30 de enero de 
1869.—Francisco M.’Donnct.—Por su 
mandado. —Gerónimo Sureda.

Núm. 1634.

D. Ciríaco Peres de Lar riba Juez do 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad ij su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y 
por el oficio del escribano infrascrito se 
sigue causa criminal contra Lorenzo 
Borras y Nicolau sobre hurlo de aves; 
y en providencia de este día se ha man
dado llamar por edicto, al que se con
sidera dueño de una gallina del país 
con plumas blancas y negras que ha si
do ocupada y cuyo dueño se ignora á 
fin de que dentro de seis días á contar 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial comparezca á prestar de
claración en la espresada causa aper
cibido que de no verificarlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar. Palma 2 
de diciembre de 1868.—Ciriaco Perez 
do Larriba.—Por su mandado.—José 
Arbós y Rubí.

Núm. 1635.

Don Celestino Sagarminaga y Arriaga 
Juez de primera instancia y de Ha
cienda del partido Mahon.

llago saber: que en un espediente 
do pobreza promovido en este Juzgado 
por Miguel Vadell y Fclip, vecino de 
Mercadal, ha dictado la siguiente

Sentencia.

En la ciudad de Mahon á veinte y 
dos de enero de mil ochocientos sesen
ta y nueve. El señor don Celestino Sa
garminaga y Arriaga juez de primera 
instancia de la misma y su partido: 
Vistos estos autos.—Resultando: que 
por parle del procurador don Juan Me
sa se ha promovido incidente de po
breza pretendiendo que se declare tal 
pobre á su poderdante Miguel Vadell y 
Felip, en atención á ser un simple jor
nalero, y á que no posee mas que una 
pequeña casa en Mercadal en la calle 
de la Carnicería, cuyo alquiler le pro
duce doce ó trece escudos anuales de 
renta.—Resultando: que conferido el 
oportuno traslado del referido incidente 
de pobreza á Gabriel Servera y Triay 

M.C.D. 2022



2
y Antonio Palliser y Servera no con
testaron dentro del término legal, por 
cuya razón el procurador Mésales acu
só la rebeldía la que se tuvo por acu
sada, teniéndose en su virtud por eva
cuado el traslado conferido.—íksullan
do: que recibidos los autos á/fírueba por 
todo el término de la ley, éí procurador 
Mesa presentó en tiempo para la suya 
como testigos á don Cristóbal Carretero 
y Bru, don Bartolomé Torres y Pons y 
don Jaime Morera y Pascual, vecinos 
de Mercadal y lodos" ellos de edad cum
plida, quienes declararon que Miguel 
Vadell y Fclip, no posee otros bienes 
que la ya enunciada casa en Mercadal, 
cuya renta anual es de trece ó catorce 
escudos, y el que le produce su traba
jo de bracero.—Resultando: que oido 
el Promotor fiscal encuentra suficientes 
las juslLÜcacioncs referidas para que se 
otorgue el beneficio de pobre en senti
do legal á Miguel Vadell y Felip.— 
Considerando: que según el artículo 
ciento ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento Civil los Tribunales deben 
declarar pobres á los que reuniendo 
dos ó mas modos de vivir y computa
dos sus rendimientos no llegue á es- 
ceder su total de lo equivalente al do
ble jornal de un bracero en cada loca
lidad, encontrándose precisamente en 
este caso Miguel Vadell y Felip por 
cuanto entre la renta de la casa que po
see en Mercadal y el trabajo á que se 
dedica no llega á esceder lodo del pro
ducto de dos braceros, por ante mi el 
Escribano. Dijo: que debia declarar y 
declaraba pobre para litigar al repeti
do Miguel Vadell y Felip á quien se de
fienda y ayude como tal gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
otorga el artículo ciento ochenta y uno 
de la indicada ley de Enjuiciamiento, 
entendiéndose esta declaración sin per
juicio de lo determinado para su caso 
y tiempo en los artículos ciento noven
ta y ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la misma: y por la rebel
día de los demandados notifiquen esta 
sentencia en los estrados del Tribunal, 
Boletín de la provincia y Diario de esta 
ciudad. Asi lo proveyó y mandó dicho 

' señor juez, de que doy fé.—Celestino
Sagarminaga.—Juan Allés.

Dado en Mahon á veinte y dos de 
enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Celestino Sagarminaga.—Juan 
Allés.

Núm. 1636.

ADUANA DE PALMA.

La Dirección general de Aduanas y 
Aranceles me dice con fecha 21 del ac
tual lo que sigue:

Enterada osla oficina general de la 
instancia que por conduelo deesa Adua
naba remitido don Jaime Miró de Gra
nada, de ese Comercio, en solicitud de 
que se le devuelvan los derechos satis
fechos por varias partidas de salvado, 
fundándose en la orden circular de es
ta Dirección de l.° de diciembre úl
timo , ha resuello manifestar á V. 
que solo procede aplicar los efectos 
de dicha disposición á los adeudos 
posteriores á dicha fecha, y no en 

modo alguno á los verificados con ante
rioridad.—Lo digo á V. para su inteli
gencia y fines consiguientes.»

Lo que se inserta en el Bolelin ofi
cial de la provincia para (pie llegue á 
noticia del comercio y personas á quie
nes pueda interesar. Palma 31 de ene
ro de 1S69.=EI administrador, Juan 
José de Urrengoechea.

Núm. 1637.

ADMINISTRACION

de rentas estancadas de Andraitx.

Pliego de condiciones para la venta en 
pública subasta de 11 cajones de pino que 
han servido do envase en la conducción de 
tabacos los cuales se hallan existentes en el 
almacén de esta adminislracion. La subas
ta se verificará en la misma con asistencia 
del señor alcalde constitucional y do su se
cretario con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.° del Real decreto de 27 de febrero 
del año 1852, mediando tan solo ocho dias 
desdo el en que so verifique la publica
ción, de esto pliego de condiciones en el 
Bolelin oficial y demas periódicos do la Ca
pital. Bajo estos antecedentes se establecen 
las condiciones siguientes.

1 .* Se venden en pública subasta 11 
cajones de pino que sirvieron de envase en 
la conducción de tabacos desde las fábricas 
nacionales.

2 .a El tipo de la subasta os do 200 
milésimas de escudo por cada cajón, según 
se dispone en la circular do la dirección 
general de rentas estancadas do 11 de no
viembre que rige.

3 .a El remate se verificará á favor 
del mas beneficioso postor en el concepto 
de que este deberá sujetarse al fuero do 
hacienda y renunciar cualquier privilegio 
que disfrute, sea do la clase que fuese.

4 .a Será obligación del rematante in
gresar en Tesorería el valor de los cajones 
de que se trata y satisfacer los gastos do 
remate, los de la correspondiente escritu
ra y el porto do los cajones desdo el local 
en que se hallan, al en que quiera trasla
darlos.

5 .a Verificado Jo que espresa la ante
rior condición es deber de la administra
ción, realizar la entrega al rematante de 
los cajones vendidos.

6 .a Debiéndose tenerse entendido que 
de las diligencias de la subasta debe darse 
cuenta á la dirección general de rentas 
estancadas por conducto do la adminislra
cion principal á fin de que merezca la su
perior aprobación, sin cuyo requisito no 
será válido el remate.

7 .a La subasta se verificará por con
secuencia de las proposiciones que se ha
gan en pliegos cerrados y rubricados por 
los proponentes. Los pliegos los numerará 
el secretario por el orden de presentación. 
A las doce del dia del en que debe veri
ficarse el remate se abrirán y rubricarán 
los referidos pliegos, y sobre el mas ven
tajoso se adjudicará la subasta. Si hubiese 
empateen la proposición, recaerá el rema
te en favor del sugeto que mejore la pos
tura en la subasta.

Andraitx 18 de noviembre de 1868.— 
José Simón Lasmarias.

Núm. 1638,

Pliego de condiciones para la venta en 
pública subasta de 26 cajones de pino 
que han 'servido do envase en la conduc

ción de Pólvora, los cuales se hallan exis
tentes en el almacén de esta adminislra
cion. La subasta se verificará en la mis
ma con asistencia del señor Alcalde Cons
titucional y de su Secretario con arreglo á 
á lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1852, mediando 
tan solo ocho dias desde el en que se ve
rifique la publicación de este pliego de con
diciones en el Bolelin oficial y demas pe
riódicos de la capital. Bajo estos antece
dentes se establecen las condiciones si- 
guiantes.

1 .a So venden en pública subasta 
veinte y sois cajones de pino que sirvieron 
de emvase en la conducción de pólvora 
desde las fábricas nacionales.

2 .a El tipo de la subasta es de dos
cientas mils. do escudo por cada cajón, se
gún so dispone en la circular do la Direc
ción general do Rentas Estancadas y Lote
rías do 11 de noviembre que rige.

3 .a El remato se verificará á favor del 
mas beneficioso postor, en el concepto de 
que este deberá sugetarso al fuero de Ha
cienda y renunciar cualquiera privilegio 
que disfrute, sea de la clase que fuere.

í.a Será obligación del rematante in
gresar en Tesorería el valor de los cajones 
de que so trata, y satisfacerlos gastos de 
remate, los do la correspondiente escritura 
y el porto de los cajones desde el local en 
que se hallan al en que quieran trasladar
los.

5 .a Verificado lo que espresa la ante
rior condición es deber do la Administra
ción realizar la entrega al rematante de los 
cajones vendidos.

6 .a Debiendo tenerse entendido que de 
las diligencias de la subasta debe darse 
cuenta á la Dirección general de Rentas 
Estancadas por conducto de la adminis
tración principal á fin de que merezca la 
superior aprobación sin cuyo requisito no 
será válido el remate.

7 .a La subasta se verificará por con
secuencia do las proposiciones que se ha
gan en pliegos cerrados y rubricados por 
los proponentes. Los pliegos los numerará 
el secretario por el orden do presentación. 
A las doce del dia del en que debe verifi
carse el remate so abrirán y rubricarán 
los pliegos, y sobro el mas ventajoso se 
adjudicará la subasta. Si hubiere empate 
en la proposición, recaerá el remate en fa
vor del sujelo que mejoro la postura en la 
subasta. Andraix 18 noviembre do 1868. 
—José Simón Lasmar¡as.

Núm. 1639.
ESCUADRON CAZADORES

. de Mallorca.

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de dos caballos de de
secho, se pone en conocimiento del pú
blico para los que quieran interesarse 
en su compra, (pie aquellh se verificará 
el dia 7 del aclual á las 10 de su ma
ñana en el cuartel que ocupa dicho Cuer
po. Palma l.u de febrero de 1SG9.— 
P. O. del Gefe.—El ayudante, Francis
co Busca Hernández.

Núm. 16 Í0.

•COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 

de bienes nacionales de las Baleares.

Por disposición del Sr. Gobernador 
de esta provincia y en virtud de las 

leyes de l.° de mayo de 185o, 11 
julio de 1866, é instrucción para su 
cumplimiento se sacan á pública su
basta en el dia y hora que se dirá las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de marzo de 
1869 á las doce de su mañana en las 
Casas consistoriales de Palma, ante el 
Sr. Juez don Ciríaco Perez do Larriba 
y escribano don Miguel Villalonga.

Bienes del Estado.

Clero—Rústicas—Partido de Menor- 
ca-Ciudadela.

Mayor cuantía.

Núm. 40 del inventario. Espediente 
núm. 36 antiguo.—El predio rústico 
denominado Torre Trancada, sito en el 
término de Cindadela de Menorca, que 
perteneció á la comunidad de presbí
teros de la misma ciudad. Ocupa una 
eslension de 185 hectáreas, 22 áreas, 
11 ccnliáreas, que son en medida del 
país 199 cuartcradas, una barcilla y 
3 almudes, con árboles de diferentes 
clases, y cepas, casa y oficinas de la
branza, pozo, cisternas, horno, molino 
de sangre y ganados para la labor y 
granjeria. Los peritos le calcularon e¡ 
junto una renta anual de 2.570 escu
dos y 82,657 escudos 700 milésimas 
eu venta; pero opinaron ser divisible 
en tres suertes según el plano de esta 
finca y domas datos que obran en el es
pediente y se anuncian para la subasta, 
según lo dispuesto por la dirección ge
neral, del modo que sigue:

l.1 suerte. Que es la llamado Par. 
de las Talayas consta do 46 hectáreas. 
61 áreas 88 ccnliáreas que son en me
dida de Menorca 51 cuarteras, 5 barci- 
Has, 3almudes, délas cualesson de L' 
calidad, 22 Guarieras, 4 barcillas, 3 al
mudes, de 2.a 18cuarteras, de 3a7 Guar
ieras y de bosque ó matorral 4 cuar
teras una barcilla. Conteniendo árboles 
de varias clases y cepas. Va asigna
da á esta 1/ suerte la parte de casas y 
patio que en el plano se designa con la 
¡eirá B. el puente C. el huerto R. la por
ción comprendida enlre a. b. c. d. f. g- 
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ñapareis y el camino que desde esü la 
última finca conduce al camino vij'o ni 
Ciudadela á Mahon. Los peritos la juS' lo 
lipreciaron en 741 escudos 100 milé" 
simas de renta, por cuya base que^ 
capitalizada en 16.674 escudos 751* d. 
milésimas y la lasaron en 23.933 es' d 
cudos 700 milésimas tipo para la su" je 
basta.
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cuarteras y 3 almudes de 1.a calida1 
25 cuarteras y 3 barcillas de 2.a clas^ 
7 cuarteras de 3.a y una cuartera 
matorral. Contiene árboles de varía- 
clases: queda asignada á osla 2.a pa' 
le la porción de casa marcada con *
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letra A. que contiene el molino, el hor- 
nOO. la mitad F. H. J. del pajar, boye- 
ray quintana, la era N., Las cisternas L. 
y q ., tres barreras y una cuarta parte 
jel ganado de dotación. Linda con el 
camino viejo de Mahon á Cindadela, 
con el que de este conduce á Sonapa- 
rc(S y con osle último predio. Los pe
ritos" le calcularon una renta de 145 
escudos y 100 milésimas sobre la que 
se capitalizó por la administración en 
16.674"escudos 750 milésimas y sale 
á subasta por 24.063 escudos 300 mi
lésimas cantidad en que fué (asada.

3 .“ suerte. Se compone de la por- 
fion titulada: De Llá al camí Dell, que 
coosta de 96 hectáreas 47 áreas y 9 
ceflliáreas» ó sean 95 cuarteras, 4 bar- 
cillas y 3 almudes, de las cuales son 
de 1.a calidad, 17 cuarteras y 5 bar- 
cillas, de 2.a 39 cuarteras, 3 barci
nas y 3 almudes, do S.* 34 cuarteras 
y 3 ¿arcillas y matorral 3 cuarteras y 
5 barcillas. Contiene acebnches y el 
pozo letra T. con su torno: á la mis
ma van asignadas 6 barreras y la mi
tad del ganado do dotación. Linda con 
el referido camino de Cindadela á Ma- 
hon, con los predios Tocllognet, Be- 
llaventura, Pabordia nova, camino di
cho de Binipali y los predios Murvedia, 
Canavallons y Cavallancla. Los peritos 
le fijaron la renta de 1.073 escudos 
700 milésimas por la que fué capitali
zada en 24.158 escudos 650 milési
mas y tasada en 34.660 escudos 800 
milésimas tipo que servirá para la su
basta.

Núm. 41 del inventario.—Un pre
dio rústico llamado la Marjaleta, sito 
en el referido término de Cindadela de 
Menorca, que perteneció también á la 
comunidad de presbíteros de la propia 
ciudad: consta de 15 cuarteras, 3 bar- 
cilias y 5 almudes de 1.a calidad, 36 
cuarteras, 5 barcillas y 2 almudes de

18 cuarteras, 3 barcillas de 3.a y 
2 cuarteras y 5 barcillas matorral, lo- 
IM equivalenteá 65 hectáreas, 36 áreas 
y 50 centiárcas: hay en dicha tinca ár
boles de diversas calidades, una casa 
y oficinas para labor y custodia de ga
nados, horno, dos eras, dos casitas, 
U|i pozo, dos cisternas y ganados de 
labor y granjeria. Linda con los pre
dios Mayal nova, el Paro, Son Piris, 
wmi del Pare, Mayalvella y Son Au- 
xina.

Considerándola indivisible sin menos
cabo de su valor los peritos le calcu- 

-. . aron 560 escudos en renta por la que 
es. .administración la capitalizó en doce 
’ 600 escudos saliendo á subasta por
'Y °s 16.000 escudos en (jue fué lasada.
ilé-
edó

es*
SU'

. ^OTA. Dichas fincas fueron medi- 
y lasadas por don Pedro Carreras, 

,■On Gerónimo Florid y don Diego Mon- 
J°yYicens.
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-as. 
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ADVERTENCIAS.

que
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•ias 
jar

*■* No se admitirán posturas 
Oí^3ran tipo de subasta.

. Y El precio en que fueren rema- 
's*as fincas de corporaciones civiles 

apn de mayor ó menor cuantía, que se 
judicaran al mejor postor, le pagará 

diez plazos iguales, deá 10 por 
u cada uno. El primero álos quince 

dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los róstanles con el intervalo 
de un año cada uno, para que en nueve 
quede cubierto lodo su valor según se 
previene en la ley de 11 de julio de 
1856.

3 / Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
el art. 6.° déla ley de 1.° de mayo de 
1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, 
pudiendo hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública, consoli
dada ó diferida conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales ó lo que os lo mismo 
durante 19 años. A los comprado
res (pie anticipen uno ó mas plazos 
no se les hará mas abono que el 3 por 
100 anual, en el concepto deque elpa- 
go ha de ejecutarse al tenor de lo dis
puesto en las instrucciones de 31 de 
mayo y 30 de junio de 1856.

4 a. Según resulta délos anteceden
tes y demas datos que existen en la 
administración de propiedades y dere
chos del Estado de osla provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna que no se es- 
prese; pero si apareciesen otras poste
riormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la lev se deter
mina.

5 .a Los derechos de espediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6 / Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
deperfeclos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falla de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el termino improrogablede 
quince dias, desde el de la posesión. La 
toma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate 
dejase de lomarla en el término de nn 
mes se considerará como poseedor pa
ra los efectos de esta disposición.

7 .a El Estado no anulará las ven
ias por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de la administración é in
dependientes déla voluntad de los com
pradores pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan eonlralos culpables.

8 .a Las reclamaciones que con arre
glo al art. 173 de la instrucción do 31 
de mayo de 1855 deben dirigirse á la 
administración antes de enlabiarse en 
los juzgados de primera instancia de
mandas contra las fincas cnagcnadas 
por el Estado deberá incoarse en el 
término preciso de los seis meses in
mediatamente posteriores, á la adjudi
cación. Pasado este término solo se ad
mitirán en los juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sóbrelas fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los posee
dores, citándose de evicion á la admi
nistración.

9 .a A la vez que en esta ciudad, se 
celebrará otro segundo remate en Ma
drid y en el otro partido que- se cita.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la adquisición de las referidas 
fincas.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los de propios be
neficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las cajas del 
Estado, y los demas bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan 
álas provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior cuyos productos ingre
sen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante don Garlos, los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalcn, los de las cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas 
cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusulas de su, fundación, áesccpcion 
de las capellanías colativas de sangre.

Palma 3 de febrero de 1869.—Jai
me Escalas.

Núm. 1641.
COMANDANCIA DE MARINA

DE LA PROVINCIA DE MALLORCA

y Capitanía del puerto de Palma.

Comandancia general de Marina del 
departamento de Cartagena.—El exce
lentísimo señor vice-presidenle de la 
Junta provisional de Gobierno de la 
Armada con fecha 13 del actual me di
ce lo siguiente.—La Junta provisional 
de Gobierno de la Armada vé con pe
sar que son muchos los individuos de 
marineria á quienes por especiales ser
vicios se han concedido cruces pensio
nadas de M. 1. L. con carácter de vi
talicias y que han dejado de percibir 
el premio á qire tienen tanto derecho 
desde su licénciamiento del servicio ya 
por falla de reclamación de los intere
sados que ignoran los medios de veri
ficarlo, ya por mala justificación délas 
instancias cuyos dcfeclos no es posible 
á este centro hacerles conocer y desean
do esta corporación evitar males de esta 
especie, tanto mas sensibles cuanto re
caen en individuos que solo obtienen 
esta gracia á costa de grandes mereci
mientos, ha dispuesto que comunique 
á V. S. las siguientes instrucciones, 
para que circulándolas á las comandan
cias de marina y distritos se publiquen 
en los periódicos de las localidades 
respectivas, se lijen en los sitios públi
cos de costumbre y que de este modo 
llegando á noticia de los interesados, 
puedan estos hacer uso de su derecho 
en la forma establecida, y que no que
de ilusoria una gracia que nunca está 
en relación con el relevante mérito del 
que la ha obtenido.

1 .° Son vilalicias las cruces de 
M. I. L. cuando se conceden por ac
ciones distinguidas de guerra según se 
dispuso por Real orden de 20 de junio 
de 1855 espedida por el ministerio de 
la Guerra y hecha eslensiva á Marina 
por oirá de 30 de mayo de 1860.

5
2 .° También lo son las concedidas 

antes de 20 de junio de 1855 y las 
que se conceden por servicios presta
dos en incendios, inundaciones, epi
demias, salvamento de náufragos y otros 
accidentes análogos, sea cual fuere el 
arma á que permenezcan los agraciados.

3 .° Pierden el derecho á dichas 
pensiones los que asciendan á oficiales 
pero si se separasen del servicio sin 
derecho á haber lo recuperarán. Tam
bién lo pierden los que cometan delito 
que irroguen infamia y los sentenciados 
á presidio.

4 .° Cuando los agraciados son des
pedidos del servicio corresponde el pa
go de estas pensiones á las oficinas de 
Hacienda pública y para continuar dis
frutándolas, deberán los interesados, 
presentar al gefe de Marina del punto 
en que se encuentren, instancias diri
gidas el Excmo. Sr. ministro del ramo, 
espresando en ellas la lesoreria por 
donde deseen percibirla y acompañan
do una copia certificada" del diploma 
en que se funde la reclamación y otra 
de sus licencias absolutas.

5 .° La autoridad de Marina á quien 
se presenten dichas instancias las di- 
njirá á este ministerio, y los quintos 
marineros ú otros individuos que resi
dan en d interior remitirán dircctamen- 
le al mismo ministerio sus instancias, 
acompañadas de los documentos que 
quedan espresados, los cuales podrá 
certificar el alcalde del pueblo de su 
residencia.

6 .° Los interesados podrán en lo
do tiempo reclamar el goce de estas 
pensiones. Sin embargo para el abono 
de créditos atrasados se observará lo 
dispuesto en el art. 18 de la ley gene
ral de Contabilidad de Hacienda públi
ca quedando en su virtud prescrito to
da acción en cuanto álos créditos an
teriores á los últimos cinco años tras
curridos y solo subsistente en los de
vengos posteriores.

7 .° Los matriculados de mar que 
se encuentren fuera do los puntos don
de tengan consignada su pensión, po
drán justificar su existencia en el lu
gar en que accidentalmente se encuen
tren y percibir por medio do apoderado 
y en vista de dicho justificante, los ha
beres que por el indicado concepto se 
les acrediten en las tesorerías donde 
radiquen.

Y por acuerdo de la Junta lo espre- 
so á V. S. por continuación á orden de 
esta fecha referente al mismo asunto, 

'para su cumplimiento, esperando se 
llaga saber á todos los individuos de 
la comprensión de ese departamento 
que tengan pendientes abonos por el 
concepto que queda espresado, dirijan 
sus solicitudes sin pérdida de momento.

Lo que trascribo á V. S. para su in
teligencia y circulación correspondien
te en la comprensión de la provincia 
dc^u mando.

"Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cartagena 19 de enero de 1869.—Ni
colás Chicarro.—Señor Comandante de 
Marina de la provincia de Mallorca.— 
Es copia. —Pedro de Aubarch.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Reformada la instrucción pública con 
arreglo á un criterio liberal y eminente
mente práctico en consonancia con las as
piraciones de la revolución, es llegada la 
hora de que la agricultura goce de los be
neficios concedidos á los demás ramos del 
saber.

No necesita el ministro que suscribe en
carecer la necesidad do propagar la ense
ñanza agrícola en España. La opinión pú
blica en este punto, el estado de nuestros 
campos y las exigencias de una industria 
qne, perfeccionándose sin cesar, abre cada 
dia nuevos y fecundos horizontes á la ac
tividad humana, so hallan do acuerdo al 
proclamar su notoria importancia. Porque 
si trascendental es á todas luces difundir 
la instrucción entre las clases todas de la 
sociedad, no lo es menos cuando se trata 
de enseñar al labrador, digno por tantos 
conceptos dol aprecio público, y que ais
lado las más veces en el apartado recinto 
de su aldea apenas oye el rumor de algún 
nuevo invento que tienda á modificar sus 
inveterados sistemas y sus prácticas de 
cultivo.

En el estado actual de los conocimientos 
humanos, cuando las ciencias naturales 
han arrojado tanta luz sobre los procedi
mientos del cultivador, la agricultura es
pañola no puede ni debe permanecer indi
ferente contemplando impasible los adelan
tos de las demás naciones. Fuerza es que 
concluya de una vez ese indiferentismo 
que es causa muy principal de su atraso 
relativo; y que la España, que vio nacer 
á un columela y un Abu-Zacharia, y á los 
Herreras, Arias y Clementes, las más gran
des figuras que registran los anales de la 
agricultura, no quede rezagada en el ca
mino del progreso.

Para difundir la enseñanza agronómica, 
para llevar al campo las inteligencias de 
que tanto necesita, para estimular la afi
ción á la vida rural, para hacer, en una 
palabra, que los principios más rudimen
tarios de la agricultura penetren hasta en 
las más pequeñas aldeas, el ministro que 
suscribe cuenta en primer término con la 
patriótica y eficaz cooperación de las cor
poraciones provinciales, á las que encare
ce la conveniencia do enviar á la escuela 
central que so organiza por el presente de
creto jóvenes pensionados que puedan ser 
en su dia los que propaguen los adelantos 
agronómicos entre los labradores de su 
provincia.

Consecuente con la doctrina sentada en 
la circular de 18 de noviembre último, el 
gobierno tiene acumulados los materiales 
necesarios para plantear una escuela de 
agricultura que, sirviendo de modelo á las 
que los particulares y corporaciones inten
ten croar en las provincias, responda á los 
elevados fines do su misión, y no deje 
huérfana una enseñanza que tantos benefi
cios ha de reportar ai País. Cedida para es
te objeto al ministerio de Fomento la mag
nifica posesión que fué del patrimonio de 
la corona, denominada La, florida, se ha
lla el ministro que suscribe en el caso de 
proceder á su pronta y completa organi
zación. Aspira á que la enseñanza agríco
la sea una verdad, y á que, sin perder do 
vista los principios cienlificos, una practi
ca ilustrada y racional los sirva do nece
sario complemento. Se propone que los jó
venes al terminar su aprendizaje puedan 
conocer los diferentes y complejos elemen
tos que concurren en una explotación ru
ral bien administrada y dirigida; y como 
esto no puede conseguirse en las cátedras 
y en limitados campos de experiencia, tra

ta de organizar una explotación modelo en 
donde se ensaye toda suerte de cultivos 
sin más limitaciones que las que proceden 
del clima, en donde tenga cabida la cria 
de ganados, y en donde pueda ver el la
brador por sus propios ojos que no nos 
una vana utopía los adelantos molernos.

Los estudios que los alumnos deben ha
cer en la escuela se dividen en tres cur
sos, en los cuales se enseñará simultánea
mente la teoría y la práctica; pero esto no 
coarta en manera alguna la facultad que 
con arreglo al decreto de 21 de octubre de 
1868 tienen de simultanear ó estudiar pri
vadamente las asignaturas de la carrera, 
pudiendo aspirar al exámen y reválida 
siempre que lo crean conveniente.

Bien comprende el gobierno que la opi
nión pública reclama en primer término 
agentes subalternos, buenos capataces, ma
yorales y obreros agrícolas, y á proveer 
á esta necesidad tiende principalmenle la 
creación de la escuela de agricultura; pe
ro como por otra parte la enseñanza cíen- 
tifica no puede ni debe desatenderse, sien
do, como es, una de las primeras necesi
dades de la época, á semejanza de lo prac
ticado con éxito en los países más adelan
tados de Europa, se establece una sección 
científica en donde lo mismo el propietario 
que el ingeniero agrónomo puedan apren
der y practicar los grandes principios de 
la agricultura perfeccionada, sin olvidar 
tampoco al perito agrícola, llamado como 
está á intervenir en las graves cuestiones 
de la propiedad. .

Al fundar, pues, un establecimiento en 
el que enseñe la agricultura en todas sus 
manifestaciones, como ciencia, como arte 
y como oficio, cree satisfacer las aspira
ciones y necesidades todas de la agricul
tura española.

En atención á las razones expuestas, y 
en uso de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno provisional y 
ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se establece una escuela 

general do agricultura en la posesión que 
fué del patrimonio de la corona, denomi
nada i?.i i'lorida.

Art. 2.° La enseñanza que se dará en 
dicha escuela tiene por objeto:

l .° Estudiar la ciencia en toda su ex
tensión, formando agricultores aptos para 
crear y dirigir explotaciones rurales con 
arreglo á los adelantos de la agricultura 
moderna, é ingenieros agrónomos hábiles 
para el profesorado.

2 .° La formación de peritos agrícolas 
con los conocimientos necesarios para me
dir y valorar las tierras y productos del 
cultivo, y para administrar una explota
ción ya establecida.

3 .° La educación de los agentes su
balternos de cultivo, que familiarizados 
con las prácticas perfeccionadas del arle 
sirvan para desempeñar las funciones de 
capataces, mayorales y de obreros.

Art. 3.° . La enseñanza científica com
prenderá el estudio de las materias siguien
tes:

Agronomía y nociones do Mecánica agrí
cola.

Fisiografía agrícola.
Cultivos especiales Arboricultora.
Zootecnia.
Hidráulica agrícola y construcciones ru

rales.
Economía rural, contabilidad y legisla

ción.
Industria rural.
Estas materias se estudiarán en 3 años, 

simultáneamente con las prácticas de cul
tivo, de topografía, de laboratorio, de ga
binete, museos y talleres.

Art. í.° La enseñanza del perito agrí

cola abrazará un curso general de agricul
tura y las prácticas correspondientes, que 
se ejecutarán simultáneamente con la teo
ría y durarán 3 años.

Art. 5.° La enseñanza para los capa
taces y demás agentes subalternos se re
ducirá á la ejecución manual, pero razo
nada, do todas las operaciones que se re
lacionan con el cultivo, la ganadería y las 
industrias rurales. Su duración será de 3 
años.

Art. G.° Para ingresar en la sección 
cienlifica como aspirante á ingeniero agró
nomo es necesario sufrir un examen de las 
siguientes materias:

Trigonometría-rectilínea y esférica.
Complemento de algebra.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía. .
Física.
Química general.
Organografía y fisiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nociones de geología. 
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Los que sin prévio exámen de la ense

ñanza preparatoria se matriculen en las 
asignaturas especiales de la carrera reci
birán un diploma ó certificado en que se 
acrediten los estudios cursados en la es
cuela.

Art. 7.° Para ingresar como alumno 
en la sección de peritos agrícolas es nece
sario sufrir un exámen de las siguientes 
materias:

Elementos do aritmética, algebra y geo
metría.

Trigonometría rectilínea, nociones de 
geometría descriptiva y topografía.

Elementos de física y química.
Elementos de Historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Art. 8.° Para el ingreso en la sección 

de capataces bastará saber leer y escribir 
correctamente y las cuatro reglas funda
mentales de la aritmética, sobre cuyas ma
terias sufrirán los aspirantes un exámen 
en la escuela.

El Estado costeará la manutención y 
equipo de 30 alumnos por lo ménos desti
nados á esta sección, procedentes de los 
asilos de Beneficencia ó hijos do labrado
res, utilizando su trabajo personal en be
neficio de la escuela.

Art. 9.° Declarada libre la enseñanza 
con arreglo á lo prevenido en el decreto 
de 21 de octubre de 1868, podrán tam
bién aspirar al titulo de ingeniero agróno
mo y de perito agrícola los que, sin haber 
hecho sus estudios en la escuela, acredi
ten, mediante exámen, los conocimientos 
teóricos y prácticos marcados en el pre
sente decreto.

Art. 10. El personal de la escuela se 
compcndrá:

l .° De un Director cargo honorífico y 
gratuito, que recaerá en una persona de 
reconocida competencia y que haya pres
tado señalados servicios á la causa del pro
greso agrícola.

2 .° De un Jefe local, que lo sei;á uno 
de los profesores de la escuela, con la gra
tificación de 600 escudos anuales. • •

3 .° De ocho profesores con igual suel
do y categoria, encargados de las siguien
tes asignaturas:

Uno de agronomía y nociones de Mecá
nica agrícola.

Uno de fisiografía agrícola.
Uno de cultivos especiales y arboricul- 

tura.
Uno de Zootecnia.
Uno de Hidráulica agrícola y construc

ciones rurales.
Uno de economía rural, contabilidad y 

legislación.

Uno de Industria rural.
Uno de agricultura general.
Los profesores disfrutarán el sueldo 

anual de 1.600 escudos.
4 .° De cinco ayudantes que, además 

de sustituir á los profesores en ausencias 
y enfermedades, se encargarán de la ¿i, 
reccion inmediata de todos los trabajos de 
la escuela y del campo de explotación. Los 
ayudantes disfrutarán el sueldo anual de 
1.000 escudos.

Arl. 11. Los profesores numerarios 
escedentes de la suprimida escuela di 
Aranjuez volverán á desempeñar las cále, 
dras que tenían ásu cargo ú otras análo. 
gas. Las plazas vacantes, tanto do pro. 
fesores como de ayudantes, se proveerán 
interinamente por el ministro de Fomento 
hasta tanto que se saquen á oposición, en 
ingenieros agrónomos, peritos agrícolas y 
personas de notoria competencia.

Art. 12. La escuela de agricultura 
continuará bajo la dependencia inmediata 
del director general de obras públicas 
agricultura, industria y comercio hasta 
que las cortes resuelvan lo que estimen 
conveniente.

Art. 13. Se publicarán á la mayor 
brevedad los reglamentos y demas resolu
ciones transitorias que correspondan para 
la ejecución del presento decreto.

Art. 14. Quedan derogadas todas las 
disposiciones dictadas hasta la fecha so
bre enseñanza agrícola en cuanto se opon
ga á lo preceptuado en el presento de
creto.

Dado en Madrid á veinte y ocho de ene
ro de mil ochocientos sesenta y nueve.- 
El ministro de Fomento. Manuel Ruiz Zor
rilla.

(Gacela del 30 de enero.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Atendiendo al mérito y servicios del co
ronel del regimiento infantería do Valen
cia, número 23, D. Agustín de Búrgosy 
Llamas, y particularmente al que contrajo 
en el combate sostenido contra los insur
rectos de Málaga el dia l.° del actual, de! 
que resultó herido, el Gobierno provisio
nal ha tenido á bien promoverlo al empleo 
de Brigadier do ejército.

Madrid veintiocho de enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —El ministro df 
la Guerra, Juan Prim.

ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Aprobando la propucsf 
reglamentaria correspondiente al turno 
ascenso que para cubrir una vacante di 
capitán ocurrida en el arma de su cargo, 
por muerte del que lo era dtl rcgimieol1' 
lanceros de Sagunto Don Enrique Juarfí 
Negron, dirigió V. E. á este ministerio 
14 del mes actual, el Gobierno provisio1 
nal so ha servido promover al empleo s0‘ 
perior inmediato al capitán graduado Tt" 
niente del regimiento húsares de Pavía d01 
Miguel Perez Lafuento que se halla el p1"1' 
mero en la escala de su clase, y el 
disfrutará en el empleo do capitán la cfcf' 
tividad de 1.° de febrero próximo venidero

Madrid 6 de enero de 1869.—Prim 
Sr. Director de Caballería.
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